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i;..-quierda las aportaciones de la barranca Los Ramitos, 
pasan por terrenos urbanos del poblado de Zumpango 
del Río' y finalmente afluyen por la marg~n izquÍérda 
a la barranca Seca o Grande." , ", 

BARRANCA AGUA BUENA.~SQ$· aguas Sé originin 
en las fal-das del cerro Tlalicolti, -son' deTégim~n intér•
mitepte y escurren en cauce bien definido, 's'iguen un 
rumbo Este a través ¿e terrenos particulares hasta 
afluir por la margen izquierda a la h::trránca La Cíénega. -- , 

BARRANCA LOS RORNITOS . ..::..Susaguas se origi~ 
nan en las faldas del cerro Tepetlayo, son- de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido, siguen 
un rumbo N. O., a través de terrenos comurii:tles, final•
mente afluyen por la margen -derecha a la barranca La 
Ciénega, en un punto situado en las inmediaciones del 
poblado de Zumpango del Río. 

BARRANCA TECALCO.-'-Sus aguas se orIginan en 
las faldas del cerro Tlalicol'tí, -son de régimen- intermi. 
tente y,eS'curren en cauce bien- definido, siguen.un- rumo 
bo Este hasta las inmediaciones ¿el poblado de Zumo 

~
gO del Río, en donde cambian su curso a rumbo 

'E., a través de terrenos comunales y particulares, 
almente afluyen por la margen izquierda a la ba-

rranca La Ciénega. ' -
BARRANCA EL LIMON.-Sus aguas se originan en 

las estribaciones del cerro~ El ,Salto, son de régímen 
intermitente y escurren en cauce hien ,definido, siguen 
un rumba Este a través de terrenos particlllares yc CÜ' 
munares, reciben por la margen. _derecha las, aporta: 
ciones' del arroyo El Salto, pasan por las inmediaciones 
del poDIado El Palmar, finalmente afluyen por .la mar-o 
gen izquierda a la barranca Seca o Grande. _ .-

MANANTIAL Y ARROYO -EL SALTO.-'-'Sus aguas se 
originan en el nacimiento del manantial El Salto, son 
de régimen permanente v escurren en cauce bien l!cfi•
nido, siguen un rumbo N. E. a través de- terrenos eii•
dales y particulares, finalmente afruyen por la -margen 
derecha a la barranca El Limón. 
. BARRANCA TECONGO.~Sus ag~as se originan en 

las faldas del cerro La Encinera, son de régimen inter· 
mitente y escurren en cauCe bien definido, siguen un 
rumbo Oeste a través de terrenos particulares, reciben 
por la margen izquierda la afluencia _del arroyo Car•
niceros, finalmente afluyen por la margen derecha ,a 
la barranca Seca o Grande. - . . .' 

(; 
ARROYO CARNICEROS.-Sus aguas se originan en 
faldas del cerro La Encinera, son de régimen inter· 

ten te y escurren en cauce bIen definido~ siguen un 
rumbo Norte a través c!e -terrenos particul'ares hasta 
afluir por la margen izquierda a' la -barranca Tecongo. 

BARRANCA TEPEYAHUAL.-Sus aguas se origi. 
Dan en las faldas del cerro Cuatcotzingo, son de régi-
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men intermitente y escurren en cauce bien definido, 
siguen un rumbo Oeste a través de terrenos comuna•
Jes hasta afluir por la mar¡en derecha a la barranca 
Sec.a o Gande. 

BARRANCA LAS PI1\i:UBLAS.-Sus aguas se origi·' 
nan en las faldas del cerro Las Piñuelas, son de régi. 
men intermitente y escurren en cauce bien definido, si•
guen un rumbo Este a través de terrenos éomt¡pales' 
hasta afluir por la margen izquierda a la barranca 
Seca o Grande. 

De la descripción anterior Se deduce, que lásaguás•
¿e que se tata corresponden a ras que se refiere - el 
párrafo quinto del Artículo 27 Constitucional y los Ar· 
tículos 50. fracción V y óc:>. fracciones III y IV; de la 
Ley Federal de Aguas, por lo que el suscrito con fun· 
damento en los Artíc,ulos 16 fracción 1 de la propia 
Ley y 10. y 20. del Reglamento- de la Ley de Aguas de•
Propiedad Nacional, aplicables estos últimos al caso 
con10rme a fa dispuesto por el Artículo" Segundo Tran' 
sitorio de la Ley Federal de Aguas, 'declaTa que son de 
propieda¿ nacional las aguas de la barranca SECA o 
GRANDE, las del manantial y barranca LA PE1\i:A, las 
de la barranca LOS AGUACATES, las de las barranqui· 
tas EL TEPEHUAJE, EL NEGRO, EL TORO, EL RES. 
PALDO y LOS HORNOS. las del manantial y barranca 
LA ClENEGA, las de las barrancas AGUA BUENA, LOS 
RORNITOS, TECALCO y EL L1MON, las del manantial. 
y arroyo EL SALTO, las de la barranca TE CONGO, las 
del arroyo CARNICEROS y Jas de las barrancas TEPE•
YAHUAL y LAS PHWELAS, lo mismo que sus cauces 
y zonas federales en la extensión que fija la Ley. 

Los usuarios de estas aguas que la,s hayan venLd0 _ . 
utilizando antes de la presente Declaración, contarán 
c.on un plazo de noventa días a partir de la fecha dd 
publicación de esta Declaratoria en er "Diario Oficial" 
ce la Federación, para presentar ante la Secretaría _de . 
Recursos Hidráulicos las solicitudes de concesión o tle 
asignación en los términos de la Ley Federal de Aguas 
dc,:rmina. 

Igualmente a quienes se encuentren ocupando ,o 
hayan venido extrayendo materiales de los cauces y 
zonas federales de las corrientes a que esta propia De· 
claratoria se refiere, se les señala un plaza de_ noven•
ta días para que presenten a fa Secretaría las corres•
pondientes solicitudes de concesión, asignación o per,;. 
miso, conforme las disposiciones ¿el Capítulo Tercero, 
Título Tercero, de la precitada Ley. - --

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 6 de octubre de 1975.-EI Presidente 
Constitucional de los Estados Uni~os Mexicanos, Lo" 
Echeverrfa Alvarez.-Rúbrica.-El Sec,retario de Recur, 
sos Hidráulicos, Leandro Rovlro.a Wade.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se establecen las bases para la 

prestación del servicio social ~ducativo, pOI' lo~ 
alumnos de Educación de tipo medio superior y 
de tipo superior. 

Al margen un sello con el Escl.ldo Nacional, _que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de E,r'" c:..ación Pública. ' .. - - . . -

,n fundamento en los artículos 13, fracción l, in. 
ciso c); y 26 de la Ley de Secretarías y Departamen. 
tos de Estado; 22 y 24 de la Ley Nacional de Educa, 
ción para Adultos; y 50. del Reglamento Interior de la 
Secretaría _ de Educación Pública; y - , 

CONSIDERANDO: 

Que los cambios que experimentan paises en desa. 
rrono como el nuestro, exigen esfuerzos cada vez ma 
yores para generalizar los conoc.imientos y elevar lo~ 
niveles educativos ce todos los sectores sociales. 

Que a esto obedeció la exp~dición de la Ley -ÑaéjO-: 
nal de Educación para Adultos, que instituye los .íhe. 
dios adecuados para que toda persona pueda alcanzar, 
como mínimo, el nivel de conocimientos equivalentes 
a la primaria y a la secundariá coadyuvando así a la 
realización del principio constítucional de que la demo-•
erada debe ser consicerada como un sistema de vida 
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fundado en el constante mejoramIento economlCO, so•
cIal y cultural del pueblo 

Que en un elevado espmtu de solIdarIdad colectt•
\la, los alumnos de educdclOn de tIpO melITo ~upellOr 
y de tIpO !>upenor deben con!:>tItUlne en agentes oICtI•
VOi y responsables del SfTVICIO SOCloIl educdt!\ o, pJr. 
coadyuvar al desarrollo mttgral de la,> comulIll1.tdes 
mar~madas del palS, he temdo a bIen expldll el 
sIluIent. 

~CUERDO POR EL QUE SE E5TABILCFN 
LAS BASES PARA LA PRESTACroN DCL 
SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO POR LO') 
ALUMNOS DE EDUCACJON DF TIPO MEDIO 

SUPERIOR Y DE TIPO SUPERIOR 

ARTICULO 1-La! instItUCIOnes de ecIucaclOn de 
tIpO medIO supenor y de tIpo supenor, dependIentes 
de la Secretana ce EducaclOn PublIca, estableceran, or•
!anIZaran y desarrollaran serVICIOS permanentes de pro•
moclOn y asesona de educaclOn genelal baslca para 
adultos 

ARTICULO 2 -En la orgamzaclOn y desarrollo oe 
lo! strvIClOS de promoclOn y asesona de educaclOn ge•
neral baslca para adultos, las mstItuclOnes de educa•
clan de tIpo medIO SuperIor y de tIpo supellor estudIa•
ran, preVIamente, los requenmlento'l de las comUnI. 
daces en donde se encuentlen ublc.adas DIcha" InStI•
tucIOnes elaboraran un phn de <;crVlClO <¡oc lal educdÍl 
va en el que deberan partlclpdr ,us alumno", como 
asesores y al que daran Id ma"or dlfmlOn ~n los l-en•
tras de trabajO y demas sectores de la poblal-Ion 

ARTICULO j -Las Imtltl1110llCS de educolllon de ti 
po melho <"uplllOr V de tl]10 ~llpLllOl 01 g1.IlI7<1! Hl el 
serVICIO sO(ldl educoItno lUlltullne ah!:> nOltnh (!:>•
tablecldas en este awerdo y adoptal an Id~ mLd](I,\s 
nece5anas para a<¡egurar su cC'ntmmc'ad, pelo cada 
una de ellas podra adopta¡ la" modihdade" dell\dd.s 
de su estlUctura academlca y admll1IstIatIva 

ARTICULO 4 -Lo" planl-s de ~<¡tltdIOS pI oft ,lona•
les, autonudos por la Secretaua de FducaclOn pubrl•
ca, comprenderan las actIvIdade<; de promOClOll y a,e•
sana de edu:aclOn general ha~lca paraa dul1o~ como 
forma de prestal el serVICIO SOCIal que, en lo,> telmmos 
de los artIculas 11 de la Le'! Ftdetal de EducaclOn y 
55 de la Ley Reglamenanól del artlLlllo 50 conslltu•
clOnal relatIvo al eleruclO de la" profeSIones en el DI5-
tnto Feder,tl, se eXIge como leqUlslto prevm para ob•
tener el conespondIente titulo o grado acadcmlco 

ARTICULO 5 -En 10<; planes de e<¡tudlO profeSIO•
nales se destmaran ocho hOJ a<; a la <¡emana dm ante 
un año como mmlmo pata que 105 alumnos leahcen 
actIVIdades de promoclOn y aseS01la de educ'ti'lOn !'e•
neral baslca para adulto<¡ o bIen el tIempo eqmvóll~nte 
para rea]¡7.8r dichas actiVIdades en fOlma mten~lV" 

ARTICULO 6 -Las actlV1dades de promoClon con•
Slstlran en la OrgaTIl7aClon y OllentaclOn dI" lIrcl1los 
de estudIO mtegroldos por pel <¡ona<; mayore<; de Clumce 
años que no h W(ln cursado o conclUIdo estudIOS de 
pnmana o secund'lr1a 

ARTICULO 7 -Las actlV1d8r1c<; de a,e<¡Olla coml. 
titán en la conducclon tanto de ~dIIJt05 J.nalfabelos, 
para que aprendan matematIca<; elementales y a leer 
y a escrIbn, como de educando,", mayores c'e qumce 
años Que no hayan conrlmdo estudIOS de pnmana o 
cursado los de secundarIa 

A~TICULO ~ --El pro!;rama rie actIVIdades de nro•
mocIÓD y aseSOrla de educaclOll t:eneral báSica tlara 

adultos deberá contener una etapa de onentaclOn pe•
dólgoglL~ p.íl.la alumnos asesor~r 

AR TICULO 9 -Las mstItuclOnes educatIvas propor•
ClOnolIdl1 a los alumnos asesores los lIbros !UlaS y 
matelJdles CIdactll-u~, autonzados por esta Secretana, 
en los que se oIplOVdla el proceso de aprendIZaje de 
los adultos 

ARTICULO 10 -Los alumnos deberán registrar eh 
la ImtJtuLlon educatIvoI, a la cual pertene.x:an, a ras. 
P~IS01J.a~ a 4Jl~ene-s-.plesten serVICIOS d. asesona do 
educolcIOn ~erreral báSIca pala adultos 

AR IICULO 11 -La Il1stJtuclOn educatIva desl!nará 
a un Jllae~11 o como COOI dmador de ActIVidades de Ser•
VICIO SOCial EducatIVo por cada lrupo c. alumnos 
aseSOles no mayor de cmcuenta 

El Coordmador fUn!lrá como onentador y ~a 
d. alumnos asesores y tendrá las sISUIentes funCIOnes 

1 -ImpartIr la ollentacIOn peda!O!ICa a que se re•
fIere .1 artIculo 3, 

11 -CondUCir las aCCIOnes de los !rupos de alum•
nos asesores; 

-- IIL -:V-.iJl~Ñt-r las actIVIdades de servICIO SOCIal eau•
Latlvo~ con los habitantes y autondades d. fa comu•
mdac, 

IV -Supe.rv!§ar 105 servlclOs de promOCIón y asft•
Salla que pfe¡t~ los alumnos asesores, 

. V -=:PromHar-qÚe los altmmo'l a'le~ore~ cuenten con 
lO' llbll", C\U1aS v matellolles dIdactlcos a que se con•
tJ ..1\ el <tI tlGtÜO 9, 

VI -Adoptar I~s medidas necesanas para que nL 
se lnt~n umpa la asesona que se preste a los adultos 
analtabetos, y 

VII -Lds dem.íl.s que l. confIera este ordenamietn-.. , 
ARTICULO 12 -EI\ Coordmador evaluará los in•

fOl mt¡s de actIVidades que penódlcamente deberán 
rendIrte los alumnos ase liare! y los aprobará SIempr. 
y cuando se demuestre 

1 -Que el serVICIO se prestó durante el tiempO que 
establece el artIculo 5, y 

II -Que s. lo!r.aron_ lo~ objetIvos del pro~rama 
autol17ad~ 

, 
ARTICULU ]3 -Se ten~ por acredItado el servi•

CIO SOCIal a los lifun'Inos-' que, en los termmos del pre•
sente acuerdo presten servicios de promoclOn o ase•
sana de educaclOn !;eneral baslca para adultos 

ARTICULO 14 -El alumno que no esté en posi. 
bllIdad de prec;tar serVICIOS de promoción o asesan a 
de educacIOn !eneraf baSlca para adultos, debera ma•
mfestarlo oportunamente a la m¡,tüuclOn educatIva en 
l.a que_sc_ enct.lentr.e: mscnt~ 

ARTIf'UL-o- 15--Este-.a<:-Verc!o entrad. en vuo:or al 
día Sl¡!1llente de su pubhcaClón en el "Dlano OflClaJ1

, 

de la Fedt:r~'f)l1 I 

MéXICO, 1J PI a ,,-loe enero oe pno -El :5erro•
tano d. EducaCIón PublIca, Víctor .ravo Ahuja-ltu•
linea. 


